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PROYECTO  DE  DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, instruyera al Ministerio de Salud a fin de crear una Unidad exclusiva para el tratamiento de pacientes quemados en todas sus categorías y edades en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. José Penna”, de la  ciudad de Bahía Blanca.
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FUNDAMENTOS

Hace varios años que resulta imperioso contar en el partido de Bahía Blanca con la creación de una Unidad destinada al cuidado, tratamiento y recuperación de pacientes quemados, siendo todavía una cuestión pendiente el inicio de una gestión al efecto. 

Cabe considerar que al Hospital Interzonal de Agudos “Dr. José Penna”, no sólo acuden para asistencia médica ciudadanos bahienses, sino también de toda la zona y pueblos cercanos e inclusive de países limítrofes. 
El hecho que no exista en la ciudad un centro dirigido al específico tratamiento de estas problemáticas, trae aparejado que muchísimas personas tengan necesariamente que ser trasladadas a otras instituciones o nosocomios que cuenten con los equipamientos y personal adecuados, lo que implica gastos y complicaciones al momento de resolver dichas urgencias de inmediato.
Por otra parte debemos tener en cuenta que debido al desarrollo industrial de la ciudad y la gran cantidad de empresas que se instalaron en el Polo Petroquímico local -que cuentan con un número aproximado de 2000 trabajadores-, nos encontramos ante un gran factor de riesgo para el acrecentamiento de este tipo de accidentes, y es imperioso que exista una Unidad especifica, a fin de evitar nuevos hechos como los ya ocurridos, algunos muy graves que llegaron a tener desenlaces fatales.
Asimismo, hay que tener en cuenta que a pocos kilómetros del casco urbano se emplaza el Puerto de Ingeniero White con alrededor de 400 empleados  en  su  plantel,  y  en  el  cual  diariamente  se  desarrollan 
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tareas que también pueden implicar accidentes laborales de esta índole.
Por último, es dable mencionar que la presente solicitud fue aprobada por el Honorable Consejo Deliberante local en el año 2005.
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración
